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RESUMEN ABSTRACT 

/~1rr1<lrutre/~rc,: En Espaia los problenm por co~~sun~o dc opia- 
cco\ 0 cocaína bl: nionitorizan desde 1987 nicclianrc el Sktemn Es- 
t:;tal dc Intòrmnaón sobre Toxicomnnias (SEIT). uno de cuyos 
I ndidorc~ c\ cl nlmro dc ndmislones ;I tratamiento ambulatorio 
por ~tbu~oill~pondlncin ut: dichas drogas (indicador tratamiento). 

hk%wf0: SI: waiuó rwospwtivmenle la calidad clc ia infor- 
inacirin tiè c5tt: indicnuor durante 19%. comparando Io< ciatos 
:l0iificnüo~ ‘11 SIXI’ con los registrados en io centros de triita- 
mimtc. 1’m cflo. se sekccionci 11na niuestni dxitoria de casos 
entrt: las :li\tori:1\ clínicas de lo\ centros declaraitcs y otra entre 
104 ca50\ rcgiwatioï cii Ia Unidad Central dcl SEIT y SC cruz;i- 
I OIR. alcuiaocio lo\ indica de exactitud y concordancia y obw- 
\ mUo 105 posibles dlfcrencins entre ambas. ~~2dicionalmente. en 
105 ccntrox elegidos se èxxminaron los nwxniwio~ de notiîica- 
ción y cie organitiición dc la intòrniaci~n. 

i<cwlítriio\: l3i 19% ;I nive¡ estatal Ia sensibilidad del indica- 
dor 1 uc de un s 1% y cl valor predictivo positivo Oc un 96.5%. 
Giobaìnwm ci SEIT subestimó en un I6,l %J cl número de ca- 
~05. Aunque lo niudstra no fue rcpwsentativn por Coniunida~dcs 
Autónomas. w obscrvnron diferencias intcnultonómic;a impor- 
tantes cn la esxtitud. No se apreciaron dilixncias relevantes en 
I:I calidnd dc la intòrmnnón según el taniaiio del centro (aunque 
Iii calidad í‘w nicnor cn lo\ centros pcqucño5) ni entre los “ver- 
d&ros caw~” notificado\ y los no notilicados. Sc obserwon 
drsparid&:, cnm los centros en los nicciuiisnios dc nolificación 
y or~uniznción dc !a inforniación. 

Cmc l;rtiorres: El SEIT es muy vAlido para conocer las C;I- 
rnc:crí5tica\ de Ia\ personas trntndas por opiáceo5 0 cocaina CII 
E\pwa. pero Ia\ v;iriacioncs intermilonóiiiic~1s (Ir: su exactitud 
pucdcu liniitar scriaimcntc faj comparaciones gcogrlílrcas de! 
llúlllclo de c;Is»j. r h preciso evaiiiar periódicanicntc In calidad 
kl intiidor 1 nlcjorar Ia consister~ciii dc Io\ niccan~siiios dc 
icgkstro dc lo5 datos 

I’chbros ckwc: Sistemas dc información. Abuso de su+ 
iancia\. Adiii1sicín ;i tr;1t;iniiento. Controi dc c;ilidad. Reproduc- 
t1bilid:d rlc Io\ rcsiiltados. Op~k~os. Cocaina. 

Evaluation of Quality of the Treatment 
Indicator of the State Information 

System on Drug Abuse (SEIT) 

Iltrd,~~~orr~rtl: In Spain. the problerns caused by cocnine mti 
opintes canwniplion are monitorized through lhe State Infornia- 
t~on Systcm on Drug Abuse (SEIT): ene of it5 indicators is thc 
numbcr of admieions lor mbulatory treatmcnt for theac drugs 
abuse/addiction (Trcatment Indicator). 

Afdrods: Tlic inlòriiialion qunlity of this indicalor wis ew- 
luated rctrospcctivcly during 1988 by comparing I~C dnta notiiicd 
to SElT w1tb tbosc regiwrcd in tbe treatment ccntru. Iòr tbat. ;I 
random sa~mplc of case5 among tbe clinicai rccord5 from tc nolif- 
ying ccntm, and anotlw amon; tbe CIUC~ registered in tbe SEIT 
Central Unit, wcre wlected aiid crossed. calculatin; the precision 
and concordancc indexes and observing the possiblc dilkrence~ 
betwccn botb swuples. In addition, nxxhanisn~s of notificntion unci 
inforninLion organization wert: exnmined in the sclectrd centres. 

Rew/t~ In 1988, at state Iwel. the scnsibility W;I~ 8 I ‘ii, and tlw 
pwlictm positiw value 96%. As LI whole, tk SElT undmstimated 
thc numtm of case by 16%. Altbough tk samplc WIS not ~pmen- 
tative by Autononmus Conmunities. impo1tant betwtm-regions dif’- 
1rcnces in ptccision wcte obwwd. No significad diffwnccs of tic 
infoniiaition qunlily werc found iii relation to lbe centll: sizc (dtliou~b 
qualily wb lower iii sndl ccntm) nor ktween tbc “truc mws” noii- 
lied ml tlio.sc not nobfied. Dispmtics. unmg ccntm, in ~lation to nw- 
chanwnis 0fnotiIication nnd inlòiiiuition orgmization wm found. 

Cor~c~h~.sih~: Tfle SEITIS ofu grcat wlue to know tlr charac- 
tcristics os tbe pcrsons tmted for opiates or coatine in Spain: but 
thc bcwam-regions varrutions on its prccision might limit se- 
nously g2ographic conipksons in the iiiiiii’kr of‘coses. It is iicccs- 
sary to evnluate pe~iod~cí~lly the indicator quali ty ml to 1niprovc 
lhe consistcmcc of data registralion iiicchanisnis. 

Kcy words: lnfonmtion sy~ms Subwncc XII.I~~. Ad~nwon fo: 
u~utiimt. Qudily con~ol. I~csulfs reproductivity. 0pi;ltes. Gxlltine. 

Corrcsr>omlcncia: INTRODUCCION 
Lui\ cli in Fucn~c de Hoz. 
Delc=ación del Gobierno para cl 1’l;m Nacional \obre Droga3. 
hiini\terio tic: S~inidxl y Conwiio. 
l’aw~ ticl I’r;do 1 S-30 
307I hlodrid 

Para poder planificar y evaluar los pro- 
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a personas con problemas derivados del con- 
sumo de drogas, es fundamental disponer de 
información periódica sobre la naturaleza, 
magnitud y evolución de dichos problemas. 
En España, el Sistema Estatal de Informa- 
ción sobre Toxicomanías (SEIT) se ha con- 
vertido en una fuente de información 
importante y estructurada sobre estos aspec- 
tos I, ? Desde 1987 el SEIT integra un con- 
junto mínimo de datos, procedente de los 
sistemas autonómicos de información sobre 
drogas, sobre tres indicadores relacionados 
con el consumo de opiáceos o cocaina (trata- 
miento, urgencias y mortalidad). El indica- 
dor tratamiento reúne las admisiones a 
tratamiento ambulatorio por opiáceos o co- 
caína (indicador tratamiento), notificadas 
por la inmensa mayoría de los centros públi- 
cos, y privados subvencionados del Estado ‘* 
-i* 5. 6. 7, 8. 9 . Aunque algunos sistemas autonó- 
micos tienen particularidades, toda la infor- 
mación sobre el indicador tratamiento 
enviada al SEIT debe recogerse en toda Es- 
paña según definiciones, procedimientos y 
criterios de selección de caso uniformes es- 
tablecidos en un protocolo previo ‘(). 

Sin embargo, en los sistemas de informa- 
ción se pueden introducir errores que en oca- 
siones puede comprometer la validez y utilidad 
de la información que generan “. Por eso en el 
SEIT, al igual que en otros sistemas ‘*, 13, se 
aplican mecanismos rutinarios de control de 
calidad que permiten detectar algunos errores 
o sospechar su existencia. Entre estos mecanis- 
mos están: 1) Un programa informático de va- 
lidación que detecta situaciones “ilógicas”, 
como una fecha de primer consumo posterior a 
la fecha de tratamiento o valores altamente irn- 
probables de una variable, como por ejemplo 
una edad de primer consumo menor de 10 años. 
Estas situaciones se comprueban y se corrigen 
retornando, si es preciso, a los centros de trata- 
miento’“. 2) La comprobación de la consisten- 
cia de los resultados del indicador tratamiento 
con los de los otros dos indicadores del SEIT 
(urgencias y mortalidad) 3) El análisis detalla- 
do de las no-respuestas. Sin embargo, con es- 
tos mecanismos sólo se logra una 
aproximación a la validez de los datos, por lo 

que es aconsejable, aunque no muy habitual, 
evaluar periodicamente la calidad de la in- 
formación recogida mediante estudios ad 
hoc, intentando subsanar las deficiencias de- 
tectatp,s 11. 14 IS* ‘f 

Mediante este estudio, se ha pretendido 
evaluar retrospectivamente la calidad de la 
información del indicador tratamiento y el 
funcionamiento del circuito de notificación 
durante 1988. Concretamente, se ha tratado de 
obtener información sobre los siguientes 
aspectos: 1) El grado de cumplimiento de las 
instrucciones del protocolo del SEIT, respecto 
a los criterios de selección de casos y las dife- 
rencias existentes entre las características de 
los casos declarados al SEIT y los registrados 
en los centros (estudio de exactitud) 2) El grado 
de coincidencia de la información sobre las va- 
riables registrada en la Unidad Central del 
SEIT con la de la historia clínica (estudio de 
concordancia) y 3) Los mecanismos de notifi- 
cación y de organización de la informaci6n en 
los centros de tratamiento. 

Aunque no se ha tratado de evaluar la cali- 
dad del Código de Identificación Personal 
(CIP) -pues no se transmite a nivel central-, 
sí se ha evaluado la calidad de una de sus varia- 
bles componentes, la fecha de nacimiento. En 
el marco del estudio estatal, en algunas Comu- 
nidades Autónomas se realizaron estudios mas 
amplios que incluyeron todos los centros noti- 
ficadores de la Comunidad Autónoma o una 
muestra importante de los mismos. Los resul- 
tados del estudio de la Región de Murcia han 
sido ya publicados 17. 

MATERIAL Y METODOS 

El procedimiento seguido para evaluar la 
calidad de la información del indicador ha con- 
sistido básicamente en comparar la informa- 
ción sobre las admisiones a tratamiento 
notificada al SEIT con la registrada en las his- 
torias clínicas de los centros de tratamiento. 

De acuerdo con el protocolo del SEIT, se 
produce una “admisión a tratamiento” cuan- 
do a un paciente se le abre historia clínica, 
con motivo del inicio de un tratamiento am- 
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bulatorio por abuso/dependencia de opik 
ceos o cocaína o cuando se le “reabre” la his- 
toria por inicio de otro tratamiento tras alta 
terapéutica, expulsibn o abandono del trata- 
miento anterior. Si una persona es tratada va- 
rias veces durante un año dado en la misma 
Comunidad Autónoma, aunque sea en cen- 
tros diferentes, se registra como un sólo 
caso; eliminando los tratamientos repetidos 
mediante un código de identificación perso- 
nal (CIP), formado por las dos primeras le- 
tras de cada apellido, la fecha y la provincia 
de nacimiento. Para respetar al máximo la 
confidencialidad, los CIP no llegan a la Uni- 
dad Central del SEIT. Por esta razón, no se 
pueden eliminar los tratamientos repetidos, 
efectuados por la misma persona durante el 
mismo año en Comunidades Autónomas di- 
ferentes ‘. Io, aunque hay algunos indicios de 
que su número es muy pequeño. Este indica- 
dor no recoge datos de los centros que reali- 
zan tratamientos de drogodependientes en 
régimen de internado --hospitales, comuni- 
dades terapéuticas, etc--, ni de los centros 
que realizan tratamientos de mantenimiento 
con opiáceos, porque generalmente esos tra- 
tamientos corresponden a pacientes derivados 
desde centros ambulatorios que, previsible- 
mente, ya han sido notificados con anteriori- 
dad al SEIT lo. 

Inicialmente, un estudio piloto en 12 
centros de Cataluña, Madrid y Galicia indicó 
que este estudio era factible y que aparente- 
mente la calidad de la información dependía 
del tamaño del centro. Para seleccionar la 
muestra del estudio definitivo se realizó un 
muestreo por conglomerados polietápico: 1) 
En primer lugar, los 250 centros que declara- 
ron casos al SEIT durante 1988 se clasifica- 
ron según el número de notificaciones por 
trimestre en pequeños (40 notificaciones), 
medianos (10-30) y grandes (>30), y de ellos 
se eligió una muestra aleatoria estratificada 
de BS centros (26% del total de centros). To- 
dos aceptaron participar en el estudio. 2) 
Luego, en los centros seleccionados se eligie- 
ron al azar 6 meses de 1988 (Período-6 me- 
ses) y sobre los casos notificados al SEIT 
durante este período, que cumplían los crite- 
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rios de selecciin del protocolo (verdaderos 
positivos), se calcularon los índices de con- 
cordawia entre las variables del SEIT y las 
del EstJdio de Calidad. 3) Para reducir cos- 
tes, los índices de exactitud (sensibilidad y 
VPP), así como las posibles diferencias entre 
los “verdaderos casos” notificados al SEIT y 
los falsos negativos y falsos positivos, se es- 
tudiaron sobre dos muestras de únicamente 
12 semanas, compuestas por dos semanas 
elegidas al azar de cada uno de los seis me- 
ses seleccionados previamente (Período- 12 
semanas). 

Para conocer la organización de las fuen- 
tes de información, los mecanismos de regis- 
tro y los circuitos de notificación, los revisores 
cumplimentaron una ficha en cada centro se- 
leccionado, tras observar “in situ” estos as- 
pectos y entrevistar a los responsables de los 
centros. 

El irabajo de campo se efectuó entre el 
15 de octubre y el 15 de diciembre de 1989. 
El entrenamiento y evaluación de los reviso- 
res se realizó conjuntamente entre la Unidad 
Central del SEIT y cada una de las Unidades 
AutonCimicas. Para interrelacionar cada re- 
gistro de la Unidad Central del SEIT con los 
registros de los centros (historia clínica), los 
revisores utilizaron el código de centro, el 
número-matriz que aparece preimpreso en 
cada formulario de notificación, el número 
de registro y, en algunas Comunidades Autó- 
nomas, el número de historia clínica. La ope- 
ración se realizó manualmente. Los datos de 
la historia clínica, que sirvieron de patrón de 
referencia, se recogieron en una ficha imdivi- 
dual que incluía, además de las variables ci- 
tadas, el resto de las variables recogidas en la 
ficha de notificación individual del SEIT: fe- 
cha de admisión a tratamiento (día, mes, 
año), fecha de nacimiento (día, mes, año), 
sexo, provincia de residencia, droga princi- 
pal que motiva el tratamiento -con respues- 
ta única-, año de inicio en el consumo de la 
droga principal y las tres drogas secundarias, 
distintas de la droga principal, más frecuen- 
temente consumidas durante los 30 días an- 
teriores a la admisión a tratamiento. 
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Para evaluar la capacidad del SEIT en la 
selección correcta de los casos, en función 
de los criterios de inclusión y exclusión esta- 
blecidos en el protocolo “‘, se calcularon dos 
índices de exactitud, la sensibilidad y el VPP, 
utilizando como estándar los datos de la his- 
toria clínica. La sensibilidad expresa la capa- 
cidad del SEIT para detectar los casos que 
realmente se producen y su complementario es 
un índice de la subnotificación de casos reales. 
Para calcularla se comprobó si cada uno de los 
casos notificables, registrados en los centros 
durante el período- 12 semanas, había sido o no 
notificado al SEIT durante el mismo período. 
El VPP es la proporción de casos registrados 
por el SEIT que posteriormente el estudio de 
calidad confirma como auténticos casos y su 
complementario es un índice de la notificación 
indebida. Para calcularlo se comprobó si cada 
uno de los casos notificados al SEIT durante el 
período-12 semanas estaba o no registrado en 
los centros de tratamiento cumpliendo los cri- 
terios de selección del protocolo. A partir de la 
sensibilidad, el VPP y el número total de casos 
notificados al SEIT durante 1988, se calculó 
mediante una ecuación sencilla” una estima- 
ción del número “real” de casos de admisión 
a tratamiento ocurridos en Espalla durante 
1988. La significación estadística de las dife- 
rencias entre las características de los casos 
“reales” notificados al SEIT (verdaderos po- 
sitivos) y los falsos negativos y falsos positi- 
vos se contrastó con el test X2 (variables 
cualitativas) y el t de Student (variables 
cuantitativas), rechazando la hipótesis nula 
si p < 0,05. La capacidad del SEIT para reco- 
ger información consistente de cada variable, 
se evaluó mediante la Proporción de Concor- 
dancia General (PCG) -proporción de acuer- 
dos respecto al total de observaciones-. Pero, 
dadas las limitaciones de este índice, para cada 
categoría de las variables droga principal y 
drogas secundarias se calculó además la Pro- 
porción de Concordancia Específica (PCE) 
19, en cuyo cálculo sólo se consideran los 
acuerdos respecto a la presencia de la cate- 
goría de interés y el índice Kappa, en el que 
se elimina el efecto del acuerdo debido al 
azar *(). Para calcular los índices de concor- 

dancia de las drogas secundarias se supuso 
que una droga no se usaba si no había sido 
citada expresamente entre las tres que se po- 
dían recoger en la ficha de notificación. Fi- 
nalmente, para obtener información sobre la 
magnitud y naturaleza de las discordancias, 
se examinaron las matrices de concordancia 
SEIT-Estudio de Calidad entre las categorías 
de algunas variables. 

La distribución según tamaño de centro 
de cualesquiera de las tres muestras analizadas 
(estudio de concordancia, estudio de sensibili- 
dad y estudio de VPP) difería significativa- 
mente (p c 0,001) de la distribución segtin 
tamaño de centro del total de casos notificados 
al SEIT durante 1988. En consecuencia, se 
ponderaron algunos resultados de acuerdo con 
las proporciones relativas de los casos notifica- 
dos al SEIT durante 1988 por los centros gran- 
des, medianos y pequeños. Como la 
ponderación apenas modificaba las estimacio- 
nes, no se continuó realizando esta operación. 

Aunque se realizó un muestreo por con- 
glomerados polietápico, para el cálculo de la 
varianza de los estimadores de sensibilidad, 
de VPP y de PCG, así como para la realiza- 
ción de comparaciones, se supuso que se tra- 
taba de un muestreo aleatorio simple, con lo 
que probablemente se haya sobreestimado la 
precisión de las estimaciones. Para calcular 
los límites de confianza de la sensibilidad y 
el VPP según Comunidad Autónoma no fue 
posible utilizar Ia aproximación normal, por- 
que no se cumplían las condiciones de validez, 
por lo que se utilizó la distribución binomial. 
Para n <= 1 OO se tomaron los límites de con- 
fianza exactos de las tablas de la distribución 
binomial ” y para n > 100 los límites se calcu- 
laron por interpolación a partir de dichas ta- 
blas. El procesamiento y análisis de los datos 
se realizó con Dbase III plus y SPSS/PC+. 

RESULTADOS 

Estudio de exactitud 

La sensibilidad se calculó sobre los 1.262 
casos registrados en los centros durante el 
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Período- 12 semanas, comprobando en cada 
caso si había sido o no notificado al SEIT 
(Tabla l), La sensibilidad del indicador a ni- 
vel estatal fue de un 81% (proporción de ca- 
sos reales subnotificados=19%), lo que 
significa que el SEIT detectó un 8 1% de los 
casos que realmente se produjeron (utilizan- 
do como estfindar las historias clínicas de los 
centros). Por su parte el VPP se calcul6 sobre 
los 1.056 casos notificados al SEIT durante 
el mismo periodo, comprobando en cada 
caso si cumplía o no los criterios de selec- 
ción del protocolo como caso notificable al 
SEIT. El VPP fue del 96,5% (notificación in- 
debida=3,5%); es decir, que un 96,5% de los 
casos registrados por el SEIT cumplían los 
criterios de selección y un 3,5% eran falsos 
positivos (Tabla 1). De acuerdo con los valo- 
res de la sensibilidad y el VPP, se puede esti- 

mar que durante 1988 se produjeron en Es- 
paña 19.635 admisiones a tratamiento por 
abuso/dependencia de opiáceos o cocaína que 
cumplían los criterios de selección de caso 
del protocolo del SEIT, de las que sólo se noti- 
ficaron 16.48 1, de lo que se deduce que el SEIT 
infraestimó en un 16,1% el número “real” de 
admisiones a tratamiento ocurridas en Espa- 
ña durante ese año (Tabla 2). 

La sensibilidad mostró diferencias esta- 
dísticamente significativas según tamaño de 
centro, correspondiendo los valores más ba- 
jos a los centros pequeños. En cambio no se 
apreciaron diferencias estadísticamente sig- 
nificativas respecto al VPP, aunque este índi- 
ce fue algo mejor en los centros medianos y 
grandes que en los pequeños (Tabla 1). El 
rango de variación de la sensibilidad según 

TABLA 1 

Sensibilidad (SEN) y valor predictivo positivo (VPP) según tamaño del centro 

Tumaño de los Centros 
Totol Totd 

(Resultados (Resulturh 
no ponderarlos) ponderadosf 

Gmvles Medianos Pequeños 

Casos declandos al SEIT por todos los centros duran- 
te 1988 (N) 8.955 5.342 2.184 16.481 16.48 1 

Casos registndos en los Centros elegidos en las 12 se- 
manas del estudio de exactitud (CC) 664 381 217 1.262 1.262 

Casos declarados al SEIT por los centros elegidos en 
las 12 semanas del estudio de exactitud (CS) 552 333 171 1.056 1.056 

Casos registrados en los centros elegidos y declarados 
al SElT cn las 12 semanas del estudio de exactitud (CCS) 534 324 160 1.018 1.018 

Sensibilidad 3 (error estilndar) EO,4 (195) 85,O (1,8) 73,7 (3,O) 80,7 (1,l)“” 81,0(1.1~ 

Valor predictivo positivo4 (error estindar) 
967 @X3) 9793 (0,9) 9X6 CI,% 96,4 (0,6)NS 965 WI 

Notas: 
1 Significación estadistica de las diferencias según tamafio de centro: NSDiferencias no significativas, ** = (p<O,Ol). _. _ . 
2 Ponderación: Los resultados se han ponderado teniendo en cuenta las proporciones relativas de casos procedentes de centros grandes, 

medianos y pequeños en el conjunto de casos declarados al SEIT durante 1988 (N = 16.481). En el estudio de sensibilidad, el tamaño y la 
distribución de la población de referencia son desconocidos, pero se ha supuesto que su distribución según tamaño de centro es similar a 
la del conjunto de casos declarados al SEIT durante 1988. 

3 Sensibilidad (SEN) = (CCS/CC)* 1 CO. 
4 Valor restrictivo positivo (VPP) = (CCS/CS)* 100. 

Rev San Hig Púb, Val. 67, No. 5 389 



TABLA 2 

Estimación del ntimero %x1” dc casos de admisión a tratamiento ocurridos cn España durante 1988 ’ 

Estimación del mímero “real” de casos (N’) N’ = (VPP*N)/SEN 

Variación entre el número de casos notificados al SEIT y la es- 
timación “Real” (R) R = (N-N’)” IOO/N 

Resultados no 
pondemdos 

19.687 

-16,3% 

Resultados ponderudos 

19.635 

-16,1% 

1 Cálculos efectuados a partir de los datos de SEN, VPP y N que figunn en la tabla 1, 

comunidad autónoma fue 41%-100% y el Las diferencias entre los casos notifica- 
rango del VPP 80%-100% (Tabla 3). dos al SEIT y los falsos negativos y falsos 

TABLA 3 

Sensibilidad (SEN) y valor predictivo positivo (VW) del SEIT, scgfin comunidad autónoma. España 1988 

Ceiltros 
pnrticiparztes 
et1 el estudio 

8 
3 

2 
2 
9 

10 
G 2 
H 5 

E 3 
-____ 

TOTAL 
ESTATAL 65 

ccrsos 
regist rcr dos 

Cll los 
cerrtros 
elegidos 
tfw2 

12 

34 

20 
72 

84 
137 

12 
134 
91 
29 
28 
41 

165 
288 

13 
33 
69 

1.262 

elegidos 
KY2 

14 

34 

25 
75 
84 

141 
11 

126 
80 
27 
26 
32 

130 

19-l 

21 
28 

1.056 

12 

34 
20 

72 
84 

131 
ll 

120 
79 
25 
24 
32 

122 

193 
8 

20 
28 

1.018 

Serzsibilidad 
(CCs/CC) * 

lOOe 
(interwlo de 

confimza 
95%/ 

1 OO,0 [73,5- lOO,O] 

1 OO,0 [89,7- lOO,O] 
100,O [83,2-lOO,O] 

1 OO,0 [95,0- 100,01 
1 OO,0 [95,7- lOO,O] 

97,s [94,2-99,51 
91,7 [61,5-99,81 

89,6 [85,8-93,7] 
86,8 [78,1-93,0] 
86,2 [68,3-36, l] 
85,7 [67,3-%,O] 
78,1 [62,4-89,4] 
73,9 [68,4-80,4] 
67,0 [6 1,2-72,4] 

61,5 [31,6-86,lj 
60,6 [42,1-77,1] 
40,6 [28,9-53,lj 

ti110r 
pnzdictivn 
positivo 

(CCS/CS)* 
100e 

[interwlo de 
c011jkl11za95% 

85,7 [57,2-98,2] 

1 OO,0 [89,7-l oo,O] 
so,0 [59,3-93,2] 

94,o 188,7-99,2] 

1 OO,0 [95,7-I oo,O] 
95,0 [92,6-98,8] 

1 OO,0 [71,5-l OO,O] 

95.2 [91,6-98,7] 
98,s [93,2-lGO,O] 
92,6 [75,7-99,1] 
92,3 [74,9-99,1] 

loo,0 [89,1-loO,O] 
93,9 [88,2-97,3] 

99,5 [63,1-loO,O] 

lOO, [63.1-1001 
95,2 [76,2-99,9] 

100,O [87,7-lOO,O} 

79,s [78,5-82,9] 96,4 [95,3-97,51 

IY”l‘lb. 

1 Las Comunidades Authomas se referencian con una letra para evitar su identificación. 
2 Casos con+espondientes a las 12 semanas del Estudio de SEN y VPP. 
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positivos aparecen en la Tabla 4. Como se 
ve, apenas se detectaron diferencias estadís- 
ticamente significativas entre el SEIT y el 
Estudio de Calidad, aunque entre los casos 
notificados al SEIT existía una mayor ten- 
dencia a señalar la cocaína y la metadona 
como drogas secundarias que entre los casos 
registrados en los centros. Entre los casos 
reales no notificados al SEIT (falsos negati- 
vos) existía una menor tendencia a registrar 
como drogas secundarias la metadona, la co- 
caína, la cannabis y los psicofármacos que 
entre los casos válidos notificados (verdade- 
ros positivos). 

Estudio de concordancia 

El análisis del grado de acuerdo entre la 
información del SEIT y la registrada en la 
historia clínica para las distintas variables es 
complejo. Los índices de concordancia entre 
las variables del SEIT y las del Estudio de 

Calidad se calcularon sobre los 2.207 casos 
que fueron notificados al SEIT durante el Pe- 
ríodo-6 meses y cumplían los criterios de se- 
lección del protocolo (verdaderos positivos). 
Las Proporciones de Concordancia Genera- 
les (PCGs) calculadas conjuntamente para 
todas las categorías de cada variable fueron 
altas, sobre todo para las variables droga 
principal, sexo y año de tratamiento (con va- 
lores superiores al 96%), correspondiendo 
las PCGs más bajas a la variable año de ini- 
cio en el consumo de la droga principal y a 
algunas drogas secundarias (Tablas 5 y 6). 
Para la variable droga principal se calcularon 
los índices de concordancia PCE y Kappa de 
cada categoría frente a todas las otras cate- 
gorías confundidas, obteniéndose una con- 
cordancia alta para heroína y cocaína y 
relativamente baja para metadona y otros 
opiáceos (Tabla 6). Muchos pacientes, atri- 
buidos en la muestra del SEIT a opiáceos di- 
ferentes a heroína, fueron atribuidos en la 

TABLA 4 

Diferencias de los casos declarados al SEIT con los registrados en los centrm de tratamiento y dc los casos 
“reales” notificados con los “falsos” negativos y los falsos positivos 

Cusos rleclurudos 
Cusos registrudos Verdude tus Fulsos nrgutí,,os 

al SEIT (CS) en los centtvs 
Fubo~ pt~siti~~os 

(CC)’ 
positil~os (VP) (FNJ’ (FP)’ 

Número de casos (n) 1.056 1.262 1.018 244 
561 de varones 76,8 
EkIad media de admisión a tmtamiento (años) 25,s ;;$ 

38 
76,9 74,!jNS 
25,5 26,1NS 

73,7Ns 
25JNS 

Edad media de inicio en el consumo de 
la droga principal (años) 19,6 1 9,gNS 19,6 20,3NS 

Distribución de los casos según drog 
1 9,3Ns 

principal (%) 
Heroína 97,3 97,2 í00,0+++ 
Metadona 072 02 O,ONS 
Otros opiáceos 130 131 
Cocaína 

o,o+++ 
1S 16 o,o+++ 

Prevalencia de consumo de drogas 
secundarias durante los 30 días anteriores 
a la admisih a tratamiento (%) 

Heroína 
Metadona 
Otros opiáceos 
Cocaína 
Cannabis 
Alucinógenos 
Sustancias vokítiles 
Psicofiírmacos 

., . 
IY0ta.s: 

1 
2 

Significación estadística de las diferencias CS-CC: NS = No s.ificativas, * = (p<O,O.5), ** = (p<O,Ol). 
Significacibn estadística de las diferencias VP-FN y VP-FP: = No significativas, * = (p<O,O5), ++= (p<O,Ol), +++= (p<O,OOl). 
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TABLA 5 
Concordancia entre los valores de las variables notificados al SEIT y los registrados en las historias clínicas, 

según tamaño del centro 

PROPORCION DE CONCORDANCIA 
GENERA? (ERROR ESTANDAR) 

Año de tratamiento 
Mes de tratamiento 
Día de tratamiento 

Fecha de tratamiento (día-mes-año) 
Año de nacimiento 
Mes de nacimiento 
Dfa de nacimiento 

Fecha de nacimiento (dia-mes-año) 
Provincia de residencia 

Sexo 
Droga principal 

Año de inicio en el consumo de la droga 
principal 

Gruntks 

9870 (0,4) 
93,4 (0,7) 
83.3 (1,I) 
82,4(1,1) 
95.6 @,6) 
953 W) 
948 jO,7) 
924 KW 
90,3 (0,9) 
9790 W) 
9633 (0,6> 

71,5 (1,3) 

Total (multados 
MtYliUllOS Pequeños 

,- 
pOdGIOSs) 

675 383 2.207 

97.6;0.6) 
8_8,3 iL2j 
839 (1,4) 
79,6 U,6) 
945 (O,Q) 
947 (0,9) 
942 (0,9) 
91,4 (1,1) 
95,7 (03) 
974 CM) 
8776 (0,6) 

70~2 (~8) 63,4 (25) 69,7 (1,Oj 70,0(1,0) 

94,3 (L2) 
89,O (1,6) 
8135 (290) 
7994 (2,l) 
95,8 KO) 
94,8 U,I) 
945 (L2) 
91,4 (174) 
932 (133) 
97,1 (0,9) 
950 (Ll) 

97,2 (0,4)*** 
91,l (0,6)*** 
83,I (Q,QNs 
81,O (0,8)NS 
95,3 (o,5)NS 
95,3 (o,qNs 
94,3(0,5)NS 
9 1,9(0,6)Ns 
925 (0,6)‘*’ 
97,4 (o,3)NS 
965 (0,4)NS 

Totd (resultados 
ponderdos)’ 

97,4 (0,3> 
9 1,2 CO,61 
83,3 a8) 
8191 WV 
953 (0,5) 
9594 (0,4) 
94,6 (0,5) 
9139 (0,6) 
9274 (G) 
9723 (0,3) 
9635 (0,4) 

Notas: 

1: Signi$c@h e.~tadíst~~~ de lasdftmcias según tamafio de centro: NS las diferencias según tamaño de centro no son estadisticamente 
significativas, = (p<O,O5), = (p<O,oOl). 

2: Porzdemcih: Los resultados se han ponderado teniendo en cuenta las proporciones relativas de casos procedentes de centros grandes, 
medianos y pequeños en el conjunto de casos declarados al SEIT durante 1988 (N = 16.481). 

3: PmporLiórz de concordancia general (PCG) = (Acuerdosflota¡ Observaciones)* 100. 

TABLA 6 
Concordancia entre el SEIT y el estudio de calidad para las variables droga principal y dagas secundarias (n=tiû7) 

DROGA PRINCIPAL 
Heroína 
Metadona 
Otros opiirceos 
Cocaína 
Otras sustancias 
Todas las categotías 

IV.” de ucuer- N.” de PryLw~iún Pt7lp?>cicin 
cusos caros dos con acirerdos Iv.” de de concor- de concor- 

SEIT esrurlio de drogu con desucuerdos danciu damia K crl,lxr 
CU culidurl (B) prsentr 0 droga m gene& específlcu 

ausente (C) presente (0) (PCG)’ (PCEf 

2.150 2.122 - 2.099 74 - 98,3 0,462 
4 3 - 1 5 - 28,6 0,285 

21 14 - 8 19 - 45,7 0,453 
32 38 - 21 28 - fao 0,594 
0 30 - 0 30 - - - 

2.207 2.207 2.129 2.129 78 96,5 98,2 0,439 

IROGAS SECUNDARIAS 
Heroína 22 21 2.180 8 27 98,8 37,2 0,366 
Metadona 57 25 2.167 21 40 98,2 51.2 0,504 
Otros opiáceos 283 326 1.998 200 209 90,5 65,7 0,602 
Cocaína 839 722 1.750 552 457 79,3 70,7 0,548 
Cannabis 910 854 1.755 656 452 79,5 74,4 0,573 
Alucinógenos 84 80 2.109 33 98 95,6 4Q2 0,379 
Sustancias volatiles 7 6::: 2.191 4 16 99,3 33,3 0,330 
Psicofármacos 576 1.804 405 403 81,7 6698 0,542 
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muestra del Estudio de Calidad a heroina y 
viceversa. Este fenómeno tambikn se repro- 
dujo, aunque con menor intensidad, entre CO- 

caína y heroína. En relación con las variables 
drogas secundarias, la concordancia fue bue- 
na para cannabis, “otros opiáceos”, psicofár- 
macas, cocaína y metadona, mientras que 
fue relativamente baja para heroína, sustan- 
cias volátiles y alucinógenos (Tabla 6). 

En la variable año de inicio en el consu- 
mo las discordancias entre las dos muestras 
(SEIT y Estudio de Calidad) se debían gene- 
ralmente a pequeños deslizamientos uno o 
dos años arriba o abajo del aHo anotado en la 

otra muestra (Tabla 7). Así, si se admitía un 
margen de error de más/menos uno o dos 
años, las PCG subían al 82% y 86%, respec- 
tivamente. En casi un tercio de los casos con 
año de primer consumo discordante estaba 
implicada la categoría “desconocido” (la 
mayoría de las veces porque el año de primer 
consumo era conocido en el SEIT y desconoci- 
do en el Estudio de Calidad). No se apreciaron 
diferencias en la proporción de discordancias 
entre los diferentes años; de hecho, si se ex- 
cluyeran los casos con año de primer consu- 
mo desconocido en el SEIT o en el Estudio 
de Calidad, la proporción de casos totales re- 

TABLA 7 

Matriz de concordancia SEIT-Estudio de calidad para la variable “Año de inicio del consumo 
de la droga que motiva el tratamiento” 

ESTUDIO DE CIUDAD 

SEIT 
.^-- Toiul 
lu;f;so 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 Drscon. SEIT (PC/TS*lOG 

CT.9 

1977 0 antes 133 ll 8 2 5 1 2 2 1 2 3 2 10 182 73,l 

1978 13 91 5 2 3 1 1 2 0 1 1 0 8 128 71,l 

1979 2 8 75 4 2 2 2 0 1 2 0 0 8 106 70,7 

1980 6 3 11 126 16 2 1 2 0 2 2 0 6 177 71,2 

1981 3 3 5 12 147 17 7 1 0 2 1 1 10 209 70,3 

1982 2 1 3 1 12 172 17 4 2 3 3 0 13 233 73,8 

1983 3 0 3 2 9 ll 160 18 1 4 1 0 15 227 70:5 

1984 0 1 3 1 3 7 21 181 13 5 3 0 15 253 71,5 

1985 0 1 0 2 3 3 6 13 166 17 2 1 17 231 71,9 

1986 1 0 0 0 1 1 2 4 18 144 16 0 10 197 73,l 
> 

1987 2 1 0 0 1 0 2 2 1 9 99 3 5 125 79,2 

1988 0 0 0 2 0 0 3 0 1 1 5 32 1 45 71,l 

Desconocido 6 6 4 2 7 7 3 5 4 2 4 2 42 94 44,7 

Total Calidad 
flc> 171 126 117 156 209 224 227 234 208 194 140 41 160 2.207 

(PuE)* 1 OO 77,8 72,2 64,l 80,8 70,3 76,8 70,5 77,3 79,8 74,2 70,7 78,0 26,2 

__ -. . _ _ - - . ,-m. m . . . . . 
Nota: Se han recuadrado los Yares Concordantes (t’L) para racmar la lectura. 
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gistrados por el SEIT con un año de primer 
consumo posterior al del Estudio de Calidad 
sería de un 11,8%, mientras que la propor- 
ción con un año de primer consumo anterior 
sería casi idéntica (11,7%) (Tabla 7). 

Se observaron diferencias estadistica- 
mente significativas según tamaño de centro 
en las PCGs de las variables año de trata- 
miento, mes de tratamiento, provincia de re- 
sidencia y año de, primer consumo de la 
droga principal (Tabla 5). Según Comunidad 
Autónoma, las PCGs variaban poco y las 
Comunidades Autónomas que tenfan las 
PCGs más bajas en una variable tendían tam- 
bién a tenerlas en otras variables. 

Estudio del proceso de notificación y 
organización de las fuentes de infor- 
mación 

La Tabla 8 resume algunos de estos as- 
pectos. Por su posible influencia en la cali- 
dad de la información hay que resaltar los 

siguientes: en un 20% de los centros partici- 
paba en la notificaci6n el personal administra- 
tivo, en un 12,3% de los centros se rellenaba el 
formulario al demandar el tratamiento, las 
fuentes de información utilizadas para relle- 
nar la ficha del SEIT en los distintos centros 
no eran homogéneas, siendo las fuentes más 
utilizadas la historia clínica (72,3% de los 
centros) y las respuestas directas del pacien- 
te (46,9%), finalmente, un 23,1% de los cen- 
tros incumplía el criterio del protocolo de 
archivar una copia del formulario (Tabla 8). 

DISCUSION 

A nivel estatal y tomando como est&dar 
la historia clínica, la validez de los datos del 
indicador tratamiento del SEIT correspon- 
dientes a 1988 (segundo año de funciona- 
miento) fue bastante aceptable. Aunque la 
comparación con otros sistemas de informa- 
ción es muy difícil por la disparidad en sus 
objetivos y en su diseño, la exactitud de la 
información del indicador tratamiento del 

TABLA 8 

Centros participantes en el estudio de calidad que cumplen cada uno de los enunciados siguientes referentes al 
registro y organizacihn de la información* (n=(S) 

Tienen libro de registro o dieturio 
Centros con archi\lo centralizado de historias clínicas 

l Clasificado según el número de historia clínica 
l Clasificado alfabéticamente 
l Otros sistemas de clasificación 

Profesionales que participun en Eu cumplimentación de las hojas de notiflraciún 
l Médicos 
l Psicólogos 
l Personal administrativo 
l Otros 

Fuente de irformacio’n utilizada para cumplimentar las hojas de notificacibn 
l Historia clínica 
l Paciente directamente 
l Otras 

Momento en que se realiza la cumplimentacicín de la hoja de notificación 
l Demanda del tratamiento 
l Inicio del tratamiento 
* Periódicamente ! 

Se urchiva siempre copia de las hoja de notificación 

Nota: Excepto la filtima variable, todas admiten respuesta múltiple. 

Porcentaje 

1 oo,O% 
92,3% 
81,5% 
30,8% 
9,2% 

32,3% 
29,2% 
20,0% 
20,0% 

72,3% 
46,9% 
12,3% 

12,3% 
49,2% 
41,5% 
76,9% 
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SEIT es seguramente similar o superior a la 
de otras estadísticas sanitarias españolas, 
como las estadísticas oficiales de mortalidad 
22923.24 , las enfermedades de declaración obli- 
gatoria (EDO) 25, la encuesta de morbilidad 
hospitalaria 26,27 o los registros de cáncer 2x. 

Uno de los mayores problemas de este 
indicador es la subnotificación; sin embargo, 
como se basa en una red de centros de trata- 
miento muy específica y controlable, el gra- 
do de subnotificación parece inferior al de 
otros sistemas de información sobre abuso 
de drogas. Así, por ejemplo, algunos infor- 
mes sobre las urgencias hospitalarias del 
Drug Abuse Warning Network (DAWN) de 
USA l6 han señalado una infranotificación de 
aproximadamente un 30%, aunque, como 
sucede en el indicador tratamiento del SEIT, 
los episodios infranotifícados no parecían 
ser significativamente diferentes de los noti- 
ficados. Por su parte, el registro de adictos 
del Home Office en el Reino Unido parece 
haber estado afectado durante los años seten- 
ta y ochenta por una infranotificación impor- 
tante: se ha estimado que el número de 
adictos incluidos en este registro representa 
aproximadamente entre un 16% y un 47% de 
los adictos vistos en los servicios de urgen- 
cias 2g y un 6 1% de los pacientes vistos por 
los médicos por usar opiáceos o cocaína 30. 
Según la experiencia de los gestores del 
SEIT, una parte sustancial de los casos reales 
no notificados serían admisiones a trata- 
miento de personas ya tratadas en el mismo 
centro en años anteriores y que cuentan ya 
por tanto con historia clínica; pero este as- 
pecto no fue incluido en el estudio y por lo 
tanto no pudo ser evaluado. Por razones or- 
ganizativas y económicas, no se comprobó si 
alguno de los 38 casos “sobrenotificados” al 
SEIT durante el período de estudio estaban 
registrados en historias clínicas correspon- 
dientes a otro período ni si alguno de los 244 
casos “subnotificados” durante el período 
de estudio habían sido notificados al SEIT 
como casos correspondientes a otro período 
del mismo año. Aunque este fenómeno de 
“trasvase temporal” puede haberse produci- 
do en algunos casos -de hecho, el porcenta- 
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je de discordancias entre el SEIT y el estudio 
de calidad para la fecha de tratamiento fue 
de un 18,9% (Tabla 5)-para que afecte a la 
estimación del número “real” de casos la ín- 
tensidad del “trasvase” ha de variar signifi- 
cativamente entre el inicio y el final del 
estudio o, lo que es lo mismo, ha de afectar 
en diferente grado a la sensibilidad (subnotí- 
ficación) que al VPP (notificación indebida). 
Como no hay razones para suponer que este 
sesgo se produce, el fenómeno del “trasva- 
se” no afectaría a la estimación del número 
“real” de casos. 

Para que los sistemas de información 
sean válidos para estimar tendencias es im- 
portante que tanto la dirección como la magni- 
tud de los sesgos se mantengan relativamente 
constantes en el espacio y en el tiempo “* “, 
27. Los resultados de la sensibilidad y el VPP 
según comunidad autónoma deben valorarse 
con cautela porque la muestra no fue diseña- 
da inicialmente para comparar los resultados 
por comunidad autónoma. De hecho, en al- 
gunas comunidades el tamaño de la muestra 
es claramente insuficiente para conseguir re- 
sultados: de una precisión aceptable (Tabla 3) 
y además hay comunidades en las que la 
muestra puede no ser representativa. Sin em- 
bargo, la posibilidad de que existan diferen- 
cias interautonómicas importantes en los 
índices de exactitud del indicador es preocu- 
pante, porque limita el uso de las frecuencias 
absolutas (número de admisiones’a trata- 
miento) para estimar las tendencias geográ- 
ficas y merma la utilidad del indicador para 
planificar intervenciones y distribuir recur- 
sos, así como su potencialidad como base 
muestra1 de nuevos estudios o como fuente 
de hipótesis. La probable existencia de estas 
diferencias puede traducir la dificultad de 
homogeneizar las definiciones y los criterios 
de selección de caso en los sistemas estatales 
que, como el SEIT, se nutren de la informa- 
ción generada por sistemas autonómicos o 
locales gestioñados por unidades administra- 
tivas diferentes. 

La ausencia de diferencias importantes 
entre los casos notificados al SEIT y los fal- 
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en el Estudio de Calidad) sugiere que a veces 
el año de primer consumo no se recoge de la 
historia clinica, sino que se pregunta al pa- 
ciente específicamente para rellenar la ficha 
del SEIT, 

sos negativos y falsos positivos (Tabla 4) su- 
giere que el SEIT es muy válido para estudiar 
el perfil o las características de las personas ad- 
mitidas a tratamiento por abuso/dependencia 
de opiáceos o cocaína y su evolución tempo- 

’ ral. Las concordancias más elevadas entre el 
SEIT y el Estudio de Calidad se obtuvieron 
para las variables sexo, año de tratamiento y 
edad y las más bajas para las variables año 
de primer consumo, drogas secundarias y fe- 
cha de tratamiento. Consistentemente, las 
variables drogas secundarias y año de primer 
consumo están también entre las que han 
mostrado reiteradamente un porcentaje de 
no-respuestas más elevado en los informes 
anuales 7* 8, ‘. La relativamente baja concor- 
dancia de la fecha de tratamiento (día) hace 
pensar que algunos notificadores no cono- 
cían bien las especificaciones del protocolo 
sobre el momento concreto en que se produ- 
ce una admisión a tratamiento, por lo podría 
ser conveniente insistir en este aspecto. La 
PCG de la variable año de primer consumo 
es relativamente baja. Esto podría explicarse 
porque a veces esta variable no se recoge a 
partir de la historia clínica o porque se trasla- 
da a la historia clínica la conocida inconsis- 
tencia e imprecisión de las respuestas de los 
pacientes a esta cuestión ‘5*3’. Probablemente 
no se acierte a fijar con precisión el año de 
inicio del consumo por razones diversas, en- 
tre ellas la dificultad de los pacientes para re- 
cordar fechas relativamente lejanas o la 
dificultad para comprender adecuadamente 
la definición de esta variable; así, se ha ob- 
servado, por ejemplo, que a veces se duda 
entre anotar el año de comienzo del consumo 
regular o el año de la primera experimenta- 
ción con la droga. El hecho de que todos los 
años tuvieran aproximadamente la misma 
proporción de discordancias y el que no exis- 
tiera una tendencia sistemática del SEIT a re- 
gistrar un año de primer consumo superior o 
inferior al del Estudio de Calidad excluye la 
existencia de sesgos de clasificación diferen- 
ciales que resten validez a las conclusiones 
obtenidas a partir de esta variable. Por otra 
parte, la elevada proporción de discordan- 
cias en la categoría “desconocido” (mayor 

Se confirma la sospecha de que el indica- 
dor tratamiento del SEIT es más válido y fia- 
ble para monitorizar la heroína que otros 
opiáceos o cocaína. El hecho de que en los 
casos de dependencia de otros opiáceos o co- 
caina exista con cierta frecuencia dependencia 
simultánea de heroina puede generar incerti- 
dumbre y discrepancias entre notificadores y 
revisores a la hora de clasificarlos según la 
droga que motiva el tratamiento. En concre- 
to, parece observarse una cierta tendencia 
entre los notificadores a reflejar la heroína 
como droga principal en detrimento de las 
otras drogas. Para evitar estas situaciones se 
pueden adoptar varias soluciones: admitir en 
la variable droga principal respuesta múlti- 
ple, introducir en esta variable algunas cate- 
gorias con combinaciones de drogas (por 
ejemplo, heroína+cocaina) o dar normas es- 
trictas de clasificación. La fiabilidad del re- 
gistro de las drogas secundarias no es muy 
elevada porque a menudo ni el terapeuta ni 
el paciente dan excesiva importancia a su 
consumo, 

La evaluaci6n de la fiabilidad del CIP es 
importante porque esta variable se utiliza 
para eliminar los casos repetidos durante el 
mismo año en la misma Comunidad Autóno- 
ma, por lo tanto, los errores en su cumpli- 
mentación pueden afectar a la estimaci6n del 
número “real” de casos existente. Además, 
esta variable es clave en todos los estudios 
basados en enlaces de registros. Sin embar- 
go, como en el SEIT no se transmite a nivel 
central su fiabilidad no pudo ser evaluada, lo 
que puede ser considerado una limitación del 
diseño del estudio. No obstante, pueden 
aportarse algunos datos que nos aproximen a 
la evaluación de la fiabilidad del CIP. Por 
ejemplo, el estudio de Murcia l7 reveló que 
el porcentaje de discordancias del CIP fue de 
un 4,7% y en el presente estudio el porcenta- 
je de discordancias de la varible fecha de na- 
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cimiento (una de las tres componentes del 
CIP) fue de un 8,1% (Tabla 5). Aunque la po- 
sibilidad de que los errores del CIP den lugar 
a notificaciones indebidas existe, para que 
afecten al valor del indicador es necesario 
que una persona con un ClP erróneo realice 
más de una admisión a tratamiento durante el 
mismo año. En este sentido, no es probable 
que los errores del CIP originen una sobrees- 
timación importante del indicador tratamien- 
to (en el estudio de Murcia los err’ores 
detectados no dieron lugar a notificaciones 
indebidas), aunque si podrían afectar bastan- 
te a los estudios basados en enlace de regis- 
tros, por ejemplo a la estimación del número 
de consumidores de opiáceos mediante el 
método de captura-recaptura. 

En la práctica, la ficha del SEIT puede 
rellenarse a partir de la historia clínica, a par- 
tir del libro de registro o a partir de las res- 
puestas y observación del paciente (El 
protocolo del SEIT no específica claramente 
la fuente). En el primer caso, las imprecisio- 
nes, ambigüedades u omisiones de la historia 
relacionadas con los datos del SEIT pueden 
ser una fuente de inconsistencias, sobre todo 
si la historia y la ficha del SEIT son rellena- 
das por profesionales diferentes (El hecho de 
que en un 20% de los casos participe en la 
notificación el personal administrativo po- 
dría originar imprecisiones u omisiones en el 
registro de variables clínicas), en el segundo 
caso, se pueden añadir las inconsistencias 
entre historia y libro de registro (que no han 
sido examinadas en este estudio), y en el úl- 
timo caso, pueden aparecer inconsistencias 
si los notificadores y los revisores para relle- 
nar sus respectivas fichas (SEIT y Estudio de 
Calidad) han dispuesto de información dife- 
rente. En este sentido algunas inconsisten- 
cias podrían deberse a que el notificador para 
rellenar la ficha utiliza información no refle- 
jada en la historia clínica, a cambios efeetua- 
dos en la historia en el tiempo transcurrido 
entre la notificación al SEIT y el Estudio de 
Calidad (como resultado de nuevas entrevis- 
tas a los pacientes o nuevas observaciones 
clínicas) o a errores en la recogida de datos 
del propio Estudio de Calidad. El momento 
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en el que se rellena la ficha del SEIT puede 
influenciar la calidad de la información. El 
hecho de que en el 10% de los centros se re- 
llene la ficha en el momento de demandar 
tratamiento podría facilitar el que ciertas de- 
mandas no seguidas de tratamiento se notifi- 
quen indebidamente. Este estudio no cuestiona 
la exactitud de la información registrada en 
la historia clínica, obtenida por los profesio- 
nales de los centros de atención en un contexto 
terapéutico y, por tanto, no puede detectar la 
mala selección de casos o la inexactitud de la 
información de algunas variables atribuible 
a errores en el diagnóstico o en las respuestas 
del paciente (aunque permita sospechar que 
estos errores se producen). Lo que realmente 
evalúa este estudio es el “proceso de notifi- 
cación”; es decir,& etapas que median en- 
tre la cumplimentación de la ficha del SEIT 
en el centro de tratamiento y su registro en la 
Unidad Central, ambas incluidas. Las etapas 
de cumplimentación de la ficha y la graba- 
ción de los ‘datos en las Unidades Autonómi- 
cas son las dos etapas en las que es más 
probable introducir errores. 

Los resultados de este estudio sugieren 
que la calidad de la información depende 
más de Ias condiciones estructurales o fun- 
cionales del SEIT en cada comunidad autó- 
noma que del volumen asistencial de los 
centros. De hecho, aunque existen diferen- 
cias de calidad según el tamaño del centro 
notificador -menos calidad en los centros 
pequeños-, la magnitud de las diferencias 
según tamaño de centro parece menor que la 
magnitud de las posibles diferencias según 
comunidad autónoma (Tablas 1, 3 y 5). En 
esta misma línea, el estudio de MurciaI su- 
giere que la exactitud de la información de 
pende mucho del funcionamiento del sistema 
en cada centro particular (en dicho estudio el 
rango de variación de la sensibilidad según 
centro fue 50%-100% y el rango de varia- 
ción del VPP 80%-97,7%). 

Puede observarse que no es fácil inter- 
pretar los resultados de los distintos índices 
de concordancia. Esta circunstancia y la dis- 
cusión de si es apropiado o no usar el índice 
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Kappa en los estudios de validez que utilizan 
un estándar o patrón oro como referencia en 
las comparaciones 32, dan preferencia a otros 
desarrollos analíticos como la comparación 
de las características de los casos notificados 
con las de los falsos positivos y falsos nega- 
tivos (Tabla 4) y el examen detenido de las 
matrices de concordancia de las distintas va- 
riables (Tabla 7). Este último procedimiento 
permite además observar la magnitud y natu- 
raleza de las discordancias e intuir sus causas, 
lo que es fundamental para eliminarlas 20. 

cias a la colaboración de los centros de trata- 
miento de drogodependencias de todo el Es- 
tado, Nuestro agradecimiento más sincero a 
todos los trabajadores de estos centros. 
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